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NUM. 9468
Las :r7* obUíar&e u la Peaíml». Islas adpasutes, «anaflai y terrlteries de 

ASííea rujetes r  la lerislatWn penlnnl&r, a les relate días de la proa xKridéa, ti <n 
ella ae se «ispasinra otra cesa, Be utludo hesba se promalrntid* el din a qm teí 
mise In tasefdi* do Iv Loy es la «ectte.

Las leyes, órdenoe y nucios qne se manden pnbUcar oa los Bo l bh  cas OnciALsa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cayo ceedacto se paurín a los editeree 
de los mudoudos periódicos, (R. O. <« • <« Abril 4« 181»),

PABTH _OFIOIAL
S. K. 81 Boy Don Alfonso XIII (qn* 

Dios guarda), 8, M. la Reina Doña Vic- 
ioris Eugenia, 3. A, R. el Principe d® 
Asturias 0 Infantes y dam&s personas 
d» la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su Importante salud»

(GtfseUs 17 y 18 Agosto de 1927)

Núm, 1663

Gobierno Civil
Junta Provincial de 1.a Emeñan^a

CircHÍar
Sres. Alcaldes-Presidentes de las Juntas 

Locales de L* EnscSs^sa de Balearee:
En h sesión que esta Junta Provin- 

eía! de 1.a Ensefiania celebró *1 8 co
rriente, se tomó el acuerdo de invitarles 
i que den las órdenes oportunas, para 
íue aprovechando la presente época de 
vicioloncs caniculara?, se proceda a 
ma detenida limpieia y blanqueo de 
los locales-escuelas de sus respectivos 
municipios atendiendo asi a una de las 
más elemantales e imperiosas prescrip
ciones de la higiene.

Lo que Ies comunico para su conoci
miento y demás efectos.

Palma 18 de Agosto de 1927.
H1 Gobernador,

Pedro Llosas

Nnú. 1€69
JUNTA PROVINCIAL DE ABA9TO3

Secretaría. —Circular
£u circular de esta Presidencia 'nser- 

t6 fen el Bo l b t in  Of io ia l  de e&ta pra- 
vincia número 9460 correspondiente al 
ci» 2 del actúa-, so raclam&bü de loa Se-

Alcaldes de esta isla datos eaU- 
c«ttco8 a cu jo efecto en la misma se 
Publicaban los correspondientes mode- 
108 para su mejor cumplimiento.

La m&ycria de los Sres. Alcaldes, ha- 
éndose cargo de la importancia del 

etvic!o reclamado, se han apresurado 
^mpUmentarlo, dando así patente 

Jostra de su actividad y celo, pero al- 
s q u o 8 basta el presente o no la han 

aEQpHmontado o han remitido les datos 
^Dtpletos, originando con ello una 

Penurbaclón en la buena marcha de los 
recios de la Secretaría de esta Junta 

' °Q el fin de normalizar tal situación 
dfxk9r^° 6 1°9 Sr» s. Alcaldes de An« 
Ban tX| ^38^xi Bstallenchs, Men&cor, 
m Loreczo de Dssc&rdaasr y Valide. 
0¡ ®6 no han cumplimentado dich» 

rcukr i0 verifiquen en el improrroga-
i D‘* «rmino de qínto dU.

Feix Sr®’3* Alcaldes de Arto, Escorce, 
L urk1^’ Fornainíx, Inca, La PuebU, 

' ^Di^yor, MarraUÍ, Montu^ri, Muro, 

Paire, San Juan, Son Servar» y VW»* 
franca da Boaañy que no han remitido 
el resúman del sacrificio de resea por 
número de cabezas, clase?, peso y pre
cio correspondientes ai mes de Julio úl
timo, lo verifiquen en el Improrrogable 
ihzo de quinto día.

Reitero a todos los Sres, Alcaldes el 
más exacío cumplimiento de cuanto pre
venía en la circular da sata Presidencia 
ai principio de la presenta citada.

Palma 19 de Agosto de 1927.
El Gobernador-Preridanto,

Pedro Llosas

""SECCION OE LA GACETA

MINISTERIO DE MARINA

Bia l  Db c r b t o

Núm. 1442
A propuesta del Ministro do Marina y 

de acuerdo con M! Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo e'guíente:
Articulo único. Se autorízA al Minis

tro de Marina para adquirir por con
curso un motor Diese), da cuatro tiem
pos y cuairo cilindros, que, girando s 
doscientas cincuenta revolucione», esté 
acoplado a una dinamo de 300 kilova
tios, que pueda fanolonar a voltajes que 
varíen entre doscientos y trescientos vol
tios, con destino a la basa naval de Ma- 
hóc, como comprendido en el punto ter
cero del ariícu’o 52 da la vigente ley de 
Hacienda pública.

Dado en Santander a quince de Agos
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina

Honorio Cornejo y Caí va jal
(Gaceta 18 Agosto de 192^

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BBLLáS ARTES

Re a l  Or d e n
Núm. 1038

limo. 8r.: Vísta la propuesta formula
da por la Comisión nacional de la Mu
tualidad Escolar y de acuerdo con las 
disposiciones vigente»,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y, en conse
cuencia, determinar que la cantidad de 
20.000 pesetas correspondientes al ac
tual ejercióla económico da 1927 se apli
que a la 00ccesión de premios al Magis
terio nacional, municipal y de Patrona
to, con sujeción a las siguientes basee:

1 .a Los premios serán de 200 pesetas 
cada uno, 50 para Maestras y 50 para 
Maestro?, uno de cada sexo por provin
cia. Si quedara desierto por falta de as
pirantes o por cualquier otra circunstan
cia alguno o algunos de una o más pro- 

vinciga, se otorgarán en aquella donde 
exista mayor número de petícioaarios; 
pero siempre en Igualdad de sexos,

2 .a Determinará la preferencia para 
la concesión las sigutentes circunstan- 
ci&6:

a ) Mayor tiempo de servicios en al 
Escuela desda la que se aspire al premio, 
contados desde el establecimiento oficial 
de Mutualidad Escolar en la misma o 
desda la posesión del Maestro, si fuese 
posterior a aquélla.

b ) Cantidad superior de imposiciones 
proporcfonalmente al número de mutua- 
lletae»

c ) Publicación de obras o trabajos 
pedagógicos relativos a la Mutualidad 
Escolar o a la Previsión y Ahorro,

3 .a Para aspirar a estos premios será 
preciso que los interesados no estén eu 
jetes a expediente gubernativo ni hayan 
sufrido corrección alguna; debiendo in
formar, por lo tacto, las peticiones la 
Inspección de Primera eesefianza res
pectiva, asi como tener rendidas las 
cuentos y balancee de la Mutualidad 
hasta el último ejercicio.

4 .a Les Maestros o Maestras que an
teriormente hubiesen sido premiados no 
podrán tomar parte en este c o u c u t e o .

5 .a Los Maestros qne aspiren a obte
ner alguno da estos premios dirigirán sus 
Instancíts al limo, Sr. Presidente da la 
Comisión nacional de la Mutualidad Es
colar, presentándolas a los fines indica
dos en la regla 2.a a los Sres. Inspecto
ría de Primera enseñanza de la zona res
pectiva, los cuales, una vez Informadas, 
las remitirán a las Secciones administra
tivas de Primera enseñausa, para que a 
su vez certifiquen y comprueben los da
tes relativos a los servicies de los Maes
tros nacionales, cursándolas conjunta
mente el día 15 de Octubre próximo a la 
Secreta! ía de la Comisión nacional de ¡a 
Mutualidad Escolar (Sagasta, 6, Ma
drid).

6 .a Las instancias de tos Maestros 
municipales y da Patronato que no sean 
de carácter nacional deberán ser infor
madas por toe Secretarlos de los reepec- 
tivoa Ayuntamientos o por el Patronato, 
según procede, remitiéndolas directa0 
mente; cumplido este requisito, a la Sec
ción administrativa de la provincia que 
corresponda, la que las fusionará con las 
de los Maestros nacionales,

7 .a Loa Maestros interesados debe
rán cursar aua peticiones en el término 
de dos meses, a partir de la fecha de sa
ta disposición,

8 .a La concesión du estos premios se 
llevará a efecto en el mes do D:clembre 
por la Comisión nacional de la Mutalidad 
Escolar, y un Maestro y una Maeaíra 
con residencia en Madrid, designados 
por la Asociación Nacional del Maglste- 
rfp, cuyo nombramiento comunicarán 
op orí unamente a la referida Comisión,

9 .a Por la Comisión nacional de la 

Mutualidad Recolar, y de acuerdo con su 
Reglamento y atribuciones, se adoptarán 
las medidas y acuerdos que estime perti
nentes para la aplicación de estos pre
cepto?.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos efioe. Madrid, L° 
de Agosto de 1927,

CALLEJO
Señor Presidente de la Comisión nacio

nal de Ja Mutualidad Escolar.

MINISTERIO u á TRABAJO
COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l z b Or d e n e s
Núm, 699

limo. 3r : Habiéndose dirigido a este 
Ministerio la Asociación da Capitanes y 
Pilotos de la Marina mercante y la So
ciedad Española de Maquinistas nava
les, solicitando la formación de Comités 
paritarios, la Comisión Interina de Cor
poraciones ha Informado en el sentido 
de que la organización paritaria en tos 
Transportes marítimos debía en princi
pio acomodarse a la constitución de dos 
grandes grupos, integrados el uno por 
los buques dedicadas a la navegación de 
altura, gran caboteje y cabotaje nacio
nal, con exclusión en este último de las 
embarcaciones en que la remuneración 
de los tripulantes sea m la parte, que 
constituirla el segundo; en el primero, 
los Comités tendrán jurisdicción ínterlo- 
cal que abarque la porción del litoral co
rrespondiente a cada provincia marítl- 
m», y el personal será dividido, a los 
efectos de la constitución, de loa referi
dos Comités, en cinco grupos, Capitanea 
y Oficiales, náuticos, Oficiales de má
quina?, el personal retíante que el Re
glamento da contratación de laa dota
ciones clasifica como Oficíales (Médicos, 
Curas, Sobrecargos y Contramaestre?), 
Mayordomos y, en general, todo el que 
desempeña un cargo técnico a bordo, el 
personal de fonda y el resto del perso
nal subalterno, y en el segundo, de pe
queña cabotaje, la jurisdicción será lo
cal y los Comités podrán integrarse por 
Patrones de cabotaje, Jefes de máquinas 
o motores o personal sabalterno; y en 
su vísta,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .a Que se abra un plazo de veinte 
días para que se Inscriban en el Censo 
todas laa Asociaciones patronales y obre
ras a quienes afecte la petición de Comi
tés paritarios solicitados por los Capita
nes y Pilotos de la Marina mercante y 
Sociedad Española de Maquinistas na
vales, y en general todas las compren
didas en el dictamen de que queda he
cho mérito de la Comisión Interina de 
Corporaciones, puliendo, tanto las petí- 
cionariae señaladas como las que ahora

M.C.D. 2022



2 ,
acudan a inscribiré?, informar sobre los 
fxtremos y conclusiones de dicho dicta- 
meo, al efecto da la constitución defini
tiva da 68*08 Gomitép, comprendidos en 
el apartado 20 del articulo 9.° del Da* 
creto-ley de 26 de Novien bra de 1926, 
•Transportes marítimos*.

2.° Para la Inscripción en el Oenso 
electoral social deberán las Asociaciones 
peticionarias cumplir ios requisitos st* 
gulentes:

a) Denominación de la Sociedad,
b) Nacionalidad.
c) Localidad, y domicilo social, 
d) Glasé de industria o trabajo.
e) Fecha de la cons'.i'ución de la So

ciedad.
f) Número de socios de que consta,
g) Firma del presidente de la Aso- 

ciac'ón o de! que haga sus veces y sello 
de la misma.

h) Las Sociedades obreras y patro- 
nalep, constituidas con arreglo a la ley 
de Asociaciones, acompañarán a la pe
tición un ejemplar de los Estatutos o 
Raglamentofl, una lista da socios y cer
tificado del Gobierno civil o justificación 
da la constitución legal de la Sociedad, 
Además, las Sociedades patronales de 
todo género enviarán declaración del 
número de obreros que emoleen. Las So
ciedades civiles y Oomneñías mercanti
les que ocupen más de 100 obreros, de
berán acreditar su existencia legal me
diante certificación de hallarse inscritas 
en el Registro mercantil o, en su defec
to, certificación expida por el Director o 
Representante legal de la entidad, ha
ciendo constar, bajo su responsabilidad, 
los datos relativos a la Inscripción en el 
mencionado Registro que aparezcan in
sertas en la escritura de constitución de 
la Sociedad, declarando que é^ta conti
núa existiendo en el día de la fecha de 
la solicitud.

3 o Que por los Gobernadores civiles 
se disponga la Inserción inmediata de 
esta Real orden en los B0L8TIRX8 Of i* 
o e a l ís  de las provincias para que llegue 
a conocimiento da las personas y enti
dades interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 18 
de Julio de 1927.

AÜN08
Señorea Director general de Trabajo y 

Acción Social y Gobernadores civiles 
respectivos.

(Gaceta 16 Agosto de ¡927)

Núm. 718
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el señor que se menciona solicitan
do, en concepto de obrero, los beneficios 
de! Real decreto de Subsidio a las fami
lias numerosas de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar al aludido señor benefi
ciario del Régimen de Subsidio a las fa
milias numerosas qae regulan el Real 
decreto antes mencionado y el Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
decreto número 4 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, (taceta de 1,° de 
Enero de 1927), concediéndole los dere
chos que se especifican a continuación:

D. Pedro Arbona Martorel!, de Algai
da (Baleares).—Número de hijos meno
res, ocho. Se le conceden los beneficfos 
de Jos artículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8,®

Da Real erden lo digo a V. I. para tu 
conocimiento, efectos y traslado al in
teresado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo y 

Acción Social y Ordenador de pagos 
por obligaciones do este Ministerio.

VGaceta i? Agosto de 1927^

SKCC10K PROVINCIAL
Nmú, 1664 

AYUNTAMIENTO DE MANAGOR 
Habiendo acudido a este Ayuntamien

to el vecino Don Bartolomé Bonet Más, 
solicitando autorliación para instalar 

en la cochera de b u  propiedad sita en ¡a 
calle de Pedro LIuH aneja 1 su e&sa do
micilio, cuatro motores eléctricos de 7*5, 
2‘5, 1 y 1 H, P. para destinerios a ope
raciones de vinificaciói; a tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia que e! expediente qua salns- 
Iruye al efecto, quedará expuesto s! pú
blico a efsctos de reclamación por tér
mico de diez días a contar de la insar- 
clón de este anuncio en el B, O. de la 
provincia.

Manacor, 17 de Agosto de ,1927,' El 
Alcalde, José O ívcr.

Núm. 1274
AYUNTAMIENTO DE 8‘ABRACO

Extracto de ios acuerdos tomados por a 
Comisión Municipal Permanente de 
este Ayuntamiento en sus sesiones or 
diñarlas y extraordinarias calibradas 
durante el mes de Mayo de 1927, en 
el salón de sesiones de estas Gasas 
Consistoriales, e integrada cor los se
ñoree: Alcalde Presidente: Don Ju r u  
Alema ñy Esteva.■Tenientes da Al* 
cald<; 1,® D. Gabriel Alemañy PojoL 
=2.® Don José Ferré Juan.
Sesión ordinaria de día 3,— Se leyó y 

aprobó el acta de la sesión anterior.
Se leyó y aprobó el extrae1 o de los 

acuerdos tomados por esta permanente 
en sus sesiones ordinarias y extraor
dinarias celebradas durante el pasado 
mes de Abrí!, acordándose la remisión 
de una copla al Excmo. Señor Goberna
dor Civil de la provincia en cumplimien
to de las disposiciones vigentes y fijar 
otra copla en el tablón da edictos para 
conocimiento del público.

Se enteró de Ja Real orden número 
420 de! Ministerio da Gracia y Justicia 
y publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia número 9418 de fecha de 
26 del próximo pasado mes de Abrí), 
ordenando la creación del Juzgado Mu
nicipal de S‘Atracó.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantóla sesión.

Sesión ordinaria de dia 9.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior.

89 dió conocimiento de la recepción 
desda la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum» 
plímiento.

Se enteró de los acuerdos tomados por 
la Junta local de Primera Enseñanza, 
en su sesión ordinaria da día cinco dal 
actual met; haciéndolos suyos.

Se enteró de una comunicación reci
bida por el 8$ñor Alcalde del Señor Juez 
de Primera Instancia del distrito de la 
Lonja, conveniente la creación ec esta 
villa del Juzgado Municipal.

Se acordó convocar al Pleno en sesión 
ordinaria para dia catorce del actúa!.

Y no habiendo más asuntos da que 
tratar se lavante la sesión.

Sssión ordinaria de día 16.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Se d'.ó conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento.

Se dló permiso a Don Marcos Palmer 
Pujol, vecino de este,villa para que pue
da construir un ed flc'o en uu solar de 
propiedad suya sito en la calle de Fran
cia; con arreglo al plano que presenta 
junta a la solicitud, el edificio será de 
planta baja y destinado a loca! par& in- 
dusfria.

Se enteró de una carta recibida de 
Don Pedro Alemafiy, propietario de los 
locales que ocupa hoy la Escuete Nacio
nal de niñas y casa habitación de la Se
ñora Maestra y que le tiene alquilado 
este Ayuntamiento, pidiendo el desale jo 
de dichos locales; se acordó resolver es
te asunto en una sestea posterior.

So enteró que la suscripción abierta 
en este término Municipal pro-damn;fi- 
cados de los temporales da marruecos 
habla producido ocho pesetas, j ■!

Se acordó que el Ayuntamiento sus
cribiera a la referida suscripción por 
veinticinco pesetas y remitir el conjunto 
al Excmo. 8tñor Gobernador Civil de la 
provincia.

Y no habiendo oíros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Ssoclón ordinaria da día 23.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior.

. Se^dió conocimiento de la recepción 
de ’a correspondencia cficlal desde la 
última sesión acordándose su fiel cum- 
pilnienfo.

Se enteró del Real Dacréto número 
831 del Ministerio de Fomento de fecha 
29 de Abril último y publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de asta provínola de 
feiha 17 del ac-ual número 9427; orde
nando la creación da Juntas locales de 
informaciones agrícolas; se acordó que 
el Sr, Sscretarlo de esta Corporación 
formase el oportuno expediente, para su 
constitución ?n esta término municipal.

So enteró de la O.rcalar recibida del 
Excmo, Sr. Gobernador Civil de esta 
provínote, en asesten del homen&ja a 
Nuesiro Augua'o Soberano Don A'fongo 
XIII con moilvo de sus bodas da Píate 
con la Corona, 7 da la suscripción que 
debe abrirse entes el vecindario pro-C u- 
dad Universitaria y Hospiial-Glíaloc.

Se enteró del importante número de 
firmas recogidas en adhesión al acto, en
tre el vecindario.

,9a acordó abrir varia» lletas de sus
cripción para, te Olui&d Universharte y 
Hospital Clínico.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó te sesión.

Sosten ordinaria de día 30,-—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior.

Se aprobó la propuesta en tern^ que 
debe elevara* al I mo. Sr. Administra
dor da Rentas Públicas en vista da cona- 
titate en este término municipal te Jun
ta Perle’a! do la Riqueza Rústica y Pe* 
cuarte.

So acordó proponer al Pleno una 
$ ransferencía de crédito por medio del 
aupsrablt del ^jarcíelo económico de 
1926 (segando ssmastre) y otea transfe
rencia de crédito dentro del cuadro del 
vigente presupuesto, el todo para aten
der al inaplazable pago de te cuenta co
rriente que tiene este Ayuntamiento con 
el de Andr&Itx, qae comprende, te par
te proporcional de esta Ayuntamiento 
de S'Arracó en tes cuentas pandlentas 
d» pago del presupuesto da Anlr&iix 
1925-1926 y además todos los pagos 
efectuados por el citado Ayuntamiento 
en al lugar de éste desde el 1.® de Julio 
da 1926 a 31 de Enero de 19*7.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

El presenta extracto fué aprobado por 
la Comisión Municipal Permanente en 
su sesión ordinaria celebrada día seis 
del actual mee de Junio; acordándose 
te remisión de una copia al Excmo. Se
ñor Gobernador Civil de la provincia en 
cumplimiento de tas disposiciones vi
gentes; y fijar otra copia an el tablón de 
eilciGS da este Ayuntamiento para ge
neral conocimiento del público.

Y para que conste y obre a los efectos 
oportunos libro la presenta copla visada 
con el V.® B ® de! Sr. Alcalde en S'Arra- 
có a nueve de Junio da mil no vacíenlos 
veintisiete.—El Secretarlo Interino, An
tonio Ftexá?.—V.°B.®—El Alcalde, Juan 
Alemafiy.

Núm. 1470
Extracto da los acuerdos tomados por 

la Gomtelón Municipal Permanente da 
fes-te Ayuntamiento an sus sesiones or 
diñarías y sxtetordínartes celebradas 
durante el pióxímo pasado mes de 
Junio y tenidas en ei salón de sesiones 
da sus Casas Consistoriales;con te asis
tencia de los señores: Don Juan Ale- 
ciaQy Eitevs; Alcalde-Presidente y 
los Tenientes de Alcalde: 1.® Don Ga
briel Alemsñy Pujo'; 2 ® D. José Fe
rré Juac; y atlstldos del Secretario 
interino de esta corporación D, Anto
nio Flexe.a Flexas.
Ssslóu ordinaria da ¿í» sefi.—8e leyó 

y aprobó el acta de te sesión anterior.
Se dió conacimiento de la recepción 

de te correspondencia oficial desde la 
última sesión acordándose su fiel cum- 
pümícntc.

Se leyó y aprobó e! extracto de loa 
acuerdos tomados por esta Comisión mu
nicipal permanente durante el m«s de 
Mayo cumplido, en sus ssslonee ordina
rias y extraordinarias tenidas en este 
mismo lugar, acordándose la remisión 
de un* copia para los fines regtamímia- 
rios al Excmo, Señor Gobernador Civil 

de te provincia y fijar otra copla xj Í4; 
blon de edictos da esta Ayúntame * 
para conocimiento del público,

Quedó enterada de te circular ds 
Jun a Provincial de Abas os n.® 
publicarte an el B, O, número 9432 f9. 
cha 28 de Mayo último acordando ve. 
tar para su más estricto cumplimiento,

Se enteró de la Real orden del Minl¿ 
ierlo de Fomento n.® 1202 publicada 6Q 
B, O. de esta provincia e .° 94b5 fec^ 
4 del actual haciendo constar que i08 
rótulos indicadores a que hace Moren, 
cía la citada Real orden están ya pues- 
toa uno en el «Coll de S'Arracó» por 
donde viene te carretera de Aadralix 
otra «o el sitio llamado «Son Gakfal » 
entrada de te carretera del Puarto d8 
Andraítxal embarcadero de San Tolmo 
y oteo rótulo fijado en el sitio denomina
do «Can Gasparó» el cual indica la db 
receten de «San Telmo*.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión,

Sssíón ordinaria de día trece.—8e leyó 
y aprobó el acta de la sesión antarlor.

Sa enteró de la ctecuter número 1235 
da la Junta Provincial da Abastos y pu. 
blicad^ en el B. O. de esta provincli 
n.® 9437 de fecha 9 de! actual.

Bu camnlimlento de lo dispaste en i| 
artículo 27 del capitulo 2.® da la Instrac. 
alón para la admlntatracíon y cobran» 
del impuesto de cédulas personales se 
acordó anunciar al público la exposb 
clón durante quince días del Padión de 
cédulas paraouales del corriente año di 
esta termino municipal.

8e enteró da te constitución en esie 
término en su forma provisional de li 
Junta local de informaciones agrícolas,

Y no habiendo más asuntos de qm 
tratar se levantó te sesión.

Sesión ordinaria de día vetete.-81 
leyó y aprobó el acia de te sesión ante 
rlor,

Sa enteró de la cuenta de maíz inter
venido solicitado por este vecindario del 
que deb llegar próximamente en el 
Puerto de Palma.

Se dió conocimiento de la racepción 
desda Ja última sesión de Ja correspon
dencia oficial acordándose su fiel can* 
pli miento.

Y no habiendo más asuntos de que 
tretar se levantó la sesión.

Sosten ordinaria de día veintisiete,** 
Se leyó y aprobó el acta de la sesión an- 
erior. . I

Quedó enterada de la circular del Go
bierno Civil de esta oro rincia o,® 1323 
publicada an el B. O. de fecha 23 del 
mesen curso n.® 9443 acordando pro
ceder a su fiel cumplimiento.

Ss aprobó el programa de los fasiejos 
que con motivo da calebrar el primor 
aniversario de te constitución de S'á- 
rracó en municipio independiente bao 
presentado un grupo de jóvenes de est* 
localidad.

Y no bebiendo más asuntes de qüj 
tratar so levantó la sesión.

E¡ presente extracto fué aprobado pof 
la Comisión Municipal Permanento «« 
sesión ordinaria celebrada día once del 
mes en Enero, acordándose te remisión 
de una copia al Excmo. Señor Gobern»' 
dor Civil de te provincia, para su gene
ral conocimiento y demás fines reg!»1 
mentarlos ari como fijar otra copia en 
el tablón de edictos de ast@ Ayuntamien
to » la vista del público.

Y para que consta libro te presente de 
orden y visada con el V.® B,® del Ssflor 
Alcaide en S*Arracó a doce da Julio ns 
mil novecientos veintisiete.—El Secreta* 
rio interino, Antonio Flexas.—V.° 3. 
El Alcalde, Juan Alemañy.

Núm, 3670 
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAá 

Extracto de los acuerdos adoptados du* 
cante el segundo cuatrimestre 00^ 
relente ejercicio económico Por 
Ayuntamiento de esta villa, ^orm° n, 
do por el secretario del mismo, en c 
sonancia con lo dispuesto en el * , 
culo 227 del vigente Esmíato Man 
cípal y el n.® 10 del artículo ‘J-• .

Reglamento de Secretarios munic v 
les vigente. ^0*
Sesión extraordinaria del día 3 a 

víembru de 1925,-Se acoidó con
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1 ilastre General Exorno. 8r. D, Mi
* / primo de Rivera y tobaos ja el il- 
Loda Bienhechor de la Patria y que 
I, co^nnlque telegráficamente este 
acuerdo a dicho eefior y ee remita copia 
«edificada del acta a la Superioridad 
pira su conocimiento y aprobación.

gx-raordinaria del día 24 de Diciem- 
brfl de 1925,—Se entera a la Corpora- 
cl(jn del fallo dictado por la Junta crea, 
di por Real Decreto de 28 le Mayo últi
mo publicado en el «Boletín Oficial» de 
li provincia número 9208, por el que se 
repone en el cergo de Secretarlo del 
Ayuntamiento de esta vília a D, Anto
nio Verd Bíbiloní, acordándose que el 
8r. Alcalde cuide de dar posesión de di
cho cargo al Interesado tan pronto se 
presente para ello,

Extraordinaria del día 15 da Enero 
de 1916.— Se constituyeron las Gomisio- 
Q68 de Evaluación de la parte Real y 
personal del repartimiento a tenor del 
art.° 489 del Estatuto municipal ha
biendo resultado designados Vocales na
tos de ambas Gomísiones, los señores eí- 
guíantosi^ComlBión de la parte Real 
D, Martin Mayo! Gelabert, D. Buena
ventura Rubí Mateo, D, Antonio Ferra- 
gut Ramls y D. Antonio Blblloní Pons,= 
Comisión de la parte personal D, Gui
llermo Parara Pascual, Cura Párraco. 
D. Matías Pona Ramonell, D. Gabriel 
Biblloni Bibiloní y D, Juan Nícolau Po).

Se acordó después 1» formación del 
padrón de Prestación personal para el 
actual ejercicio económico.

Extraordinaria del día 14 do Febrero 
de 19'26.—Se aprobó el acta de la ex
traordinaria celebrada el día 15 da 
Enero.

Ss acordó celebrar con toda solemni
dad el di» 20 del acíual la fiesta del 
árbol.

Se acordó suspender hasta el día 17 
a las 19 horas, el tratar el tercer extre
mo de la convocatoria.

Extraordinaria del día 17 de Febrero 
de 1926, continusoíón de la del día 14,— 
Se trató el tercer extremo de la convo
catoria del día 14 y fueron aclarados 
ciertos extremos referentes a no haber
se consignado en acta, por el que actua
ba de secretarlo Interino del Ayunta
miento D. Bartolomé Bsnnasar, el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
referente a dsjar de percibir ¡os arbi- 
hios establecidos sobre las «Carnee» y 
sobre los vinos, en el mes de Junio úl- 
tlmo.

Sesión ordinario del día 24 de Febrero 
de 1926.—-Se aprobó el acta extraordi- 
n»Ma anterior,

Se acordó proveer la vacante de Au- 
x!Uar de secretaria producida por defun
ción de quien la desempeñaba, por el 
ramo da Guerra en consonancia con el 
3-® Párrafo del art.® 98 del Reglamento 
da Empleados municipales vigente, por 
opcsloión y a tenor del programa míni- 

que señala la Raal Orden de Gober- 
Dactóndeíñ de Enero de 1926, remi
tiéndose para tal efecto al Ministerio de 
1» Guerra los documentos que previene 
81 art.® 40 del Reglamento para la apli
cación del Re&i Decreto Ley de 6 de 
ti8Pt!9mbre da 1925.

8a acordó tamb én nombrar, Ínterin 
Provea dicha vacante en propiedad, 
vac'no de esta villa D. Miguel G^mun- 

J Verter, con el haber consignado en 
^upuesto.
in^f^oarla del día 25 da Febrero de 

—Se aprobó el acta ordinaria an« 
'wlor,
s ?’ acordó proceder a la habilitación

‘ camino vecinal denominado de «Sí- 
cor * ^^Ima» formulando a tal efecto la 

f68pondÍ6nto proposición con los de- 
4 ; Ayuníanaignms interesados solici- 
cie* Exorna. Diputación Provín- 
. 1 ** subvención correspondiente, ra- 
Dnp Ia cuantía de ésta en un veinte 
do dc ®n^° 7 determinando el coste a?za- 

. »• Us obras de habilitación con arre- 
neu u W el Ayuntamiento de 81- 
r9Cc<A a°hcítado y obtenido de la Dí- 
^o q u Técnica provincial, quedando 
»a raa eí aefior Alcalde para firmar 
la D Ptosentación de este Ayuntamiento 

m o9osiclón correspon líente.
x q .,, se acordó acudir al concurso 

ciado por i# Diputación Provincial 

con proposición relativa del camino lla
mado de «SancalJas a Gastiíx», facultan
do al Sr. Alcalde para que en tiempo 
oportuno presente la proposición regla' 
mentaría introduciendo en ella la baja 
que juzque oportuna, y que la construc
ción de este camino sea por gestión di
recta empleando jornales de prestación 
personal y los materiales necesarios; de
jando de solicitar la declaración de uti
lidad pública por tenerla ya concedida 
de la Dirección General de Obras Públi
cas.

8e acordó autorizar al primer Tenien
te de Alcalde D. Juan Capó Moyá para 
hacer lae veces de Síndico en las opera
ciones del actual Reemplaeo y revisio
nes de años auteríores,

También se acordó nombrar al vecino 
de esta villa don Francisco Vích Msrroig 
para tallar los mozos del actual y ante
riores Reemplazos y a los mozos Barto
lomé Arrom Vích y Miguel Pona C'rer 
del Reemplazo actual para deponer co
mo testigos nombrados por el Ayunta
miento en los expedientes de prórroga 
de primera clase que se formulen en es
te Reemplazo y revisiones de años ante
riores.

Igualmente se acordó prorrogar la 
vigencia del contrato del alumbrado pú
blico hasta el 31 de Diciembre del Año 
en curso.

Acordóse también, atendíéndo a r*zo- 
nes Imperiosas, conceder al tiempo nece
sario al secretarlo de este Ayuntamiento 
para formalizar y llevar a la aprobación 
del Ayuntamiento las cuentas municipa
les de los ejercicios de 1923-24 y 1924-25 
que están pendientes de dichos trámites 
como igualmente el que precise para la 
confección del Presupuesto municipal 
ordinario para el próximo ejercicio eco 
cómico, y sa levantó la sesión.

Sancellas 7 de Marzo de 1926. —El 8e- 
cretario, Antonio Verd,—V.° B,®—Ei 
Alcalde, Bartolomé Vích.

Núm. 502
AYUNTAMIENTO DE OAPDEPERA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la expresada Corporación durante el 
cuatrimestre de Noviembre y Diciem
bre de 1926 y Enero y Febrero de 1927 
quo forma ei secretario de la misma 
que suscriba en cumplimiento y para 
los fines que expresa el articulo 227 
del Estatuto municipal y 2.° del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
Sesión extraordinaria del día 28 de

Noviembre de 1926,—Se acordó elevar 
al Exorno. Señor Ministro de Fomento 
una petición, para que se sirva ordenar 
la formación del proyecto a que ha de 
ajustarse el puerto de refugio concedido 
a esta villa, la aprobación de la Memo
ria con referencia a la gestión adminis
trativa do este municipio durante el 
próximo pasado ejercicio de 1925*26; 
que en sustitución de una acera en ei 
cementerio católico ante las sepulturas 
construidas según plano se construya un 
bordillo en las convenientes condiciones 
de línea y rasante, y se llena el espacio 
resultante con píedrecltaa da mar que 
llamamos «LUuret&s», contribuir con 
veinte y cinco pesetas a la suscripción 
para creación de un monumento nacio
nal en Jeréz de la Frontera, al Excelen" 
tíaímo Señor Marqués de Estell»; contri
buir con veinte y cinco poseías a la sus
cripción en beneficio de los damnifica
dos de la Isla de Cuba,

Extraordinaria del día 14 de Díciem* 
bra de id.—Se acordó aprobar el presu
puesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1927, exponerlo al público par» 
efectos de reclamación y remitir copia 
certificada del mismo a la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

Exlraordínaría del día 15 do idam.— 
Sa acordó: Desestimar la petición formu
lad» por toa empleados municipales, ofi
cial de Sacretafia Oficial Sache, Cala
dor municipal y peón caminero, pidien
do un veinte por ciento de aumento de 
sueldo; darse por enterada la Corpora
ción de un oficio del Excmo, Señor Di
rector general de Obras públicas intere
sando de 1» Jefatura del Ramo en osta 
provincia, sa remlt» el proyecto del 
puerto de refugo de esta villa.
" Exiraordiñaría del día 23 de ídem»—

Sa acordó autorizar 1» venta de varios 
solares en el cementerio católico con 
arreglo a las condiciones fijadas. Apro
bar la suscripción del municipio para 
adquisición de loa manuales Gallach 
efectuada condlclonalmente por al Se
ñor Alcalde; autorizar a la Comisión 
municipal para ceder en arriendo el ar
bitrio Depósito municipal durante el 
ejercicio de 1927; aprobar la fórmula 
propuesta por la Comisión encargada da 
gestionar la adquisición de una parcela 
de terreno de la finca llamada «Se Font 
y Se Taulera» para tomar parte del so
lar donde ha de construirse la escuela 
graduada de niños.

Extraordinaria del día 9 de Enero de 
1927.—Se acordó y practicó la forma
ción del alistamiento de mozos del ac- 
tual'reempbzo.

Extraordinaria del ¿la 10 de Idem,— 
Se acordó: Hacer constar que la carta 
municipal fué adoptada y aprobada por 
el voto unánime de todos sus componen- 
tae; que fué expuesta ai público para 
doctos de reclamación durante treinta 
días en debida form»; quo no se han for
mulado raparos ni reclamaciones contra 
el acuerdo indicado, y aprobar definiti
vamente el texto da la carta municipal 
de esta término; la designación da per
sonas pobres da solemnidad que han de 
d'f frutar da franquicia médica y medica
mentos durante el ejercicio de 1927, 
abonar cien pesetas a las monjas fran
ciscanas para que alias dlreeiamente 
atiendan a la adquisición de medica
mentos que necesiten; estimar de con
veniencia para el municipio la adquisi
ción -por su precio da la cas» y corral 
número 4 de la Plaza Mayor lindante 
con la Gasa Consistorial, y nombrar una 
comisión especial de concejales que ges
tione dicha compra; fijar las condicio
nes que han de r»gír para al arriendo 
do nichos unipersonales que el Ayunta
miento tiene construidos en el cemente
rio católico.

Extraordinaria del día 30 de Idem,— 
8w acordó y practicó la rectificación del 
alistamiento de mozos del actual ream- 
pl»zo.

Ordinaria del di» 11 do Febrero de 
id.—8» aprobó el acta de 1* ses’ón an
terior y se acordó: Hacer uso de 1» pres
tación personal para los servicios y 
obras municipales en el corriente ejer
cicio de 1927, votando al efecto uu tur
no, y fijando las condiciones que la pres
tación ha de practicarse o redimirse; 
designar un» comisión que revisa y fija 
la cuautía del alquiler de los edificios de 
este término para tos efectos del arbitrio 
sobre inquilinatos an el corriente ejerci
cio; nombrar a Don Miguel Ferrar Ma- 
sanet tallador par» tos actos de clasifi
cación de mozos, señalando l» gratifica
ción que por tal servicio h» da abonarse 
al nombrado señoi; designar los mozos 
que en calidad de testigos han de prestar 
declaración en los expedientes de pró
rroga da primera clase que an el co
rriente año sa instruyan; darse 1» Cor- 
poractón por entrada de un oficio de la 
Dirección general da Obras públicas en 
al que se manifiesta habar aprobado un 
presupuesto par» el estudio y redacción 
del proyecto da construcción del puerto 
do refugio da esta vilb; darse también 
por enterada la Corporación de un oficio 
del limo, Sr. Delegado de Hacienda au
torizando al presupuesto ordinario de 
esta municipalidad para el corriente 
ejercicio da 1927; suprimir al nombra 
de la calle da la Cantera, y que ei tra- 
yació que ésta comprendía forme parte 
de 1» calle del Centro.

Extraordinaria del día 13 de ídem,— 
Se acordó y practicó la rectificación de
finitiva y cierre del alistamiento de mo^ 
zos del actual reemplazo.

Extraordinaria dal día 19 de ídem.-* 
Sa acordó Ratificar el contenido de 1» 
propuesta con que ss acudió al concurso 
de caminos vacinales de primero da 
Marzo de mil novecientos veinte y seis 
pidiendo la construcción del llamado 
«Es Girregadó», y como garantía de ba
ja ofrecida, obligarás cuando sea opor
tuno dar principio al» obra, percibien
do la subvención o cantidad que la Di
putación deba abonar en partea propor- 
cíonatos a los tramos cuya construcción

3
quede ya terminada; que las fincas ur
banas que el treinta y ano de Mario 
próximo tengan recogidas las aguas plu
viales de manera que no viertan direc
tamente sobro la vía pública, no esta
rán obligados al pago del arbitrio de ca
nales y canalones, y sí todas las demás; 
y nombrar una comisión que examinará 
y determinará unos y oíros,.

Gapdepera a cinco de Marzo de mil 
novecientos veinte y siete.—El Secreta
rlo, Pedro José Vaquer,—V.° B.—El Al
calde, Pedro Antonio Bauzá.

Núm. 4601
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM 

Extractos de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento pleno durante el 
último cuatrimestre del rúo económi
co de 1925-26.
Sesión del día 22 de Marzo de 19£6,— 

Fué discutido al presupuestos municipal 
ordinario para al ejercicio de 1926-27, 
acordándose prestarle aprobación y ex
ponerlo al público a los efectos preveni
dos en los artículos 3Q0 y 301 del Esta
tuto Municipal; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 25 de 
Mayo.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se acordó: Suspender el acto 
de asta sesión para continuarlo el día de 
mañana b»jo la presidencia del primer 
Teniente de Alcalde, en ésta se tomaron 
loa acuerdos siguiente»; estipular un 
contrato con tos encargados de 1» banda 
de música de esta localidad, da cuyo 
contrato se dará cuenta al Ayuntamien
to para su aprobación y se suspendió la 
sesión para continuarla el siguiente día 
a la misma hora; an ésta, se adoptaron 
los siguientes acuerdos: proceder a la 
formación délos pliegos de condiciones 
para las subastas de los arbitrios muni
cipales «puestos públicos• «Pesas y Me
didas» y «corral público», y recaudar 
por administración el denominado «Ma
tadero». Aprobar las ordenanzas muni
cipales para la percepción de las exac- 
dones locales, arbitrios, etc. para 1926
27 y exponerlas al público a efectos de 
raclamadón; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 14 de 
Junio.—Se aprobó el acta do la sesión 
au erior y se acordó: Fallar un expe
diento por una excepción sobrevenida a 
un mozo del reemplazo de 1925. Ente
rarse do la reunión de alcaldes y de la 
instancia elevada en el Gobierno do 
8. M. relativa a Escuolas, acordándose 
hacer suya la petición y avalar la firma 
del Sr. Presidente puesta en aquella 
instancia, Levantar un templete en la 
Plaza de la Iglesia y aprobar el piano y 
presupuesto de las obras y celebrar 1» 
subasta de las mismas y confeccionar el 
correspondiente pliego de condiciones. 
Enterarse de un pliego de condiciones 
para la municipalización de la banda de 
música y nombrar un perito tasador de 
los instrumentos de la misma. Arrendar 
la exacción del arbitrio sobre el consumo 
de hedidas expírliuosas y sobre los alco
holes para 1926-27, celebrar la subasta 
da dicho arbitrio y facultar al Sr. Presi
dente para la redacción del pliego do 
condicione»; y se levantó 1» sesión.

Sesión extraordinaria del día 23 de 
Junio.—Se aprobó el act» de la sesión 
anterior y se acordó: Empizar a hacer 
por administración las obras de escava- 
clóa y cimentación del temple e de la 
Plaza de la Iglesia y publicar este acuer
do en el B. O. de la provincia, como am
pliación al remitido anteriormente. Ei 
Secretario advirtió que a su entender es
te acuerdo era ilegal; y se levantó la se
sión. .

Sesión extraordinaria del día 28 de 
Junio.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se acordó: Enterarse de haber 
finido al contrato del alumbrado público 
y acordándose facultar a 1» Comisión 
municipal permanente para gestionar lo 
convanienia par» 1» celebración de an 
nuevo contrato dando cuenta al Ayunta
miento. Eu cumplimiento da lo dispues
to en el art.0 244 del Estatuto munici
pal, el Secretario-Interventor dló lecto
ra a un» relación de las cantidades con
signadas en presupuesto que aun no han 
sido ingresadas, a pesar de lo avanzado 
de ia épos»; y se levantó la sesión:

BtoUalem 30 de Junio de 1926,—El 
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Alcalde accidental, Juan Marti. — P. A. 
del A. P. -El Secretorio, Bernando R’- 
has.

Núm. 17 
a y u n t a mie n t o  d e  s o n  SERVERA 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento Pleno durante @1 se
gundo y tercero cuatrimestres de 
1925-26.
Día 3 de Noviembre,—Se aprobó el 

acta anterior.—Se acordó adherirse a la 
petición de Interesar de les Poderes Pú
blicos la concesión al Excmo. Sr. D. Mi
guel Primo de Rivera del Título de Bien
hechor de la Patria.

Día 8 de Enero.-Se aprobó el acta 
anterior.—Se procedió a la formación 
de la lista de electores para la de Com
promisarios,

Día 25 de Febrero.—Se aprobó el acta 
anterior.- Seaprobaronprovisionalmen- 
te las cuentas municipales de 1924-25.— 
Sa acordó acudir al concuno de Subven
ciones de caminos vecinales presentan
do proposiciones para los de Cala-bona 
y Hort de má.—Se aprobó la habilita
ción y suplemento de ctédito del actual 
presupuesto,—Se acordó construir una 
térras» en la entrada del Cementerio; 
aprebs r un acta sobre delimitación del 
mismo, y construir las jambas y verja 
de hierro.—Se acordó interesar de la 
Exorna. Diputación Provincial releve el 
Ayuntamiento da la formación del pa
drón de cédulas personales, y b u recau
dación.—Se acordó colocar grifos para 
la toma de agua en varias calle?.

Día 10 de Abril»—Se aprobó el acta 
anterior.— Quede sobre la mesa una pro
posición respecto la declaración da la 
vacante de Farmacéutico titular,

Día £6 de Abril,—Se aprobó el acta 
anterior.—Se acordó que no procede de
clarar la vacante de Farmacéutico titu
lar.

Día 22 de Mayo,—Se aprobó el acta 
anterior.—Se aprobó el proyecto y pre
supuesto de construcción de un edificio 
Escuela graduada; construir una aule; 
nombrar Director de les obras al Arqui
tecto D, Jeté Alomar y autor zar a la 
Comisión Permanente para la Expropia
ción vo:nniaria ó forzosa de las parce
las nacesar as para la construcción del 
edificio, y para proceder a la subas
ta del todo ó parte teniendo en cuenta 
las consignaciones presupuestos.

Día 28 de Mayo. — 8@ aprobó el presu
puesto municipal ordinario para 1926 27 
y el pliego de condíclcnes para dar por 
subasta los arbitrios y exacciones esta
blecidos.—8e acordó contribuir con 75<00 
pesetas pera el monumento ' al Ilustre 
mallorquín D. Antonio Maura y Monta- 
ner.—Se acordó que las Ordenanzas pa
ra las exacciones presu^uesUs para 
1926 27 sean las del ejercicio actual sin 
modificacióo alguna.

Día 14 de Junio,—Se aprobó el acta 
anterior.—Se prestó conformidad a la 
solicitud suscrita por el 8r. Alcalde Pre
sidente en unión con les de la lela supli
cando una subvención para la construc* 
ción de Escuelas y avalándola con este 
acuerdo.

Son Ser-vera 10 de Agosto de 1926,— 
El Secretarlo, Bartolomé Fluxá.

Aprobación.—La Comisión Municipal 
Permanente en sesión celebrada el día 
de hoy, aprobó el anterior extracto, 
acordando remitirlo al Excmo. Sr. Go
bernador Civil para su publicación en el 
B. O. Así resulto del acta.

Son Ser vera 21 de Agosto de 1926 de 
que certifico.—Ei Secretario, Bartolomé 
Fluxá.—V,’ B.®—El Alcalde, Miguel Vb 
ves.

Núm, 116
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento pleno durante el 
tercer cuatrimestre del ejercicio de 
1926, que forma el infrascrito Secreta
rio, en cumplimiento y a los afectos 
dispuestos por los artículos 136 y 227 
del Estatuto municipal y 2,° número 
10 del Reglamento de Funcionarios 
municipales,
Setión del día 18 Septiembre*—Desig

nación de los vocales natos de Jas Comí-

alonas de evaluación del Repartlm'ento 
general según el srt. 489 del Estatuto.

Aprobación de la lista de familias po
bres con derecho a asistencia médico-far- 
macéutlcs según el R, D. da 14 da Junio 
de 1891.

Sesión del día 6 Octubre.—Sa acuer
da el cumplimiento del acuerdo de 7 de 
Agesto y el de la Junta de Sanidad de 
£0 de Septiembre facultando & la Atoal- 
cía para su ejecución.

So comisiona al Alcalde y Secretarlo 
para la recogida de las Cédulas perso
nales en Ibfza.

Se acuerda de que por la Permanente 
se nombre el personal temporero nece
sario para el censo de requisición mili
tar y otros h b ivicios y que se proceda a 
la limpieza y saneamiento de la cisterna 
del Cuartel.

Sesión del día 13 Noviembre.— Se 
aprueban las cuentas munio pales da! 
1925-26 y pe Incorporan a ellas las rela
ciones de deudores que figuran en las 
de 1923-24.

Se comisiona para los trabajos de sa
nes miento de la Cloaca y Tanca den Vi
dal al concejal don Vicente Totres Mari.

Se nombra cobrador del reparto de 
Utilidades a don Francisco Mari M*rí.

Se acuerda la prórroga para 1927 del 
presupuesto y reparto de Utilidades del 
2.® semestre de 1926 y se concede un 
voto de gracias al Secretarlo don Enri
que Castellanoi

En San Juan Bautista a 11 de Suero 
de 1927.—El Secretorio, Enrique Caste
llano.—V,® B ®-EI Alcalde, Tur.

Núm. 1655
Don Antonio de Lara Derqui, Secr.t.rio sdiacsd» 1» «brío, d» luz eléctrie. 

ce la Sala de vacaciones de la Audiencia perteneciente a to nom^L', ■ l- / ^e,to.x
«Luz y Energía», mide cuatrocientos 
cuarenta y cinco metros cuadrados sa

de Palma.
Por la presente requisitoria se cit», 

llama y emplaza a P&blo Llinás Nadal 
(í) Maneta de treinta y seis tfios de 
edad, h'jo de Mateo y de Antonia, casa
do, jornalero, natural de Esfablímenta, 
vecino del término de esta ciudad, caae- 
río de Son toglad», y actualmente de - w
Ignorado paradero en causa sobre viola- I 9°r Esto, calle sm nombr 3 y por 
ción, para que dentro del término de ‘«reno de los herede^
quince dias a contar desde to Inserción Jaime R ara. E- ® u v
de la presente en la Gaceta de Madrid se truído en dicho solar, m d1®8 ®
presente ante esta Audiencia para cum- meíioy de long ud, por d t y u y 
pllr la pena que le fué impuesto en lo veinte centímetros de anchara, y enjl 
expresado causa, bajo apercibimiento cual hay un grupo de maquinadla com- 
de ser ¿aclarado rebelde puesto de motor marca Grosley de 70Por U^“se une"k Ua uubridz- H. P. L6m.ru 40 027. con su «raspón- 
deas fndíviduoa da 1» polid» judicial ^leutu flb'1»» de ““ *l"er5u,H 
prooadaa a 1» busca y captura del refe- marca A. T, G. y uu cuadro de d.s rl- 
rído procesado y conseguido lo conduz
can a la Prisión de esta ciudad a dispo
sición de este Tribunal,

Dada en Palma a diez y siete de Agos
to de mil novecientos veintisiete,—An-
ionio de Lara Derqui,—El 
Pedro Alo£nar9 Secretarlo,

S§creíario,

Núm. 1656 
Don Francisco Rivs y* RipoP, Juex Muni- 

la Catedralcipal letrado del distrito de 
de esta ciudad, encargado accidentalmen
te del Jv^gado de primera instancia.
Por el presente adicto se hace 8aber( 

que en los autos que se dirá se ha dicta- - 
do to eeatencís cuya cabecera y parte utensilios y enseres necesarios par» la 
dispositiva es como sigas: En la ciudad fabricación de hielo. Valorados dichos 
de Palma a seis da Julio da mil nueve- bienes en -«0 ascr.'iuras de hipo»9Cs, ha
cientes veíate y siete, el señor don Pe- b u  de dicho procedimiento, en Ja can‘i- 
dro Audnu Caveatony, Jutz de primera dad de ciento dos mil qu Dientas sasonto 

- ~ • y 86|8 pe88ía3 sesenta y tres céntimos.
La subasta tendrá lugar en la sala

fnatancia del distrito de la Catedral de 
la misma, habiendo visto loa presentís 
autos juicio ejecutivo deducido por don 
Lorenzo Juliá Puígzóe, sin prefes ór, de 

Audiencia de este Juzgado el día veinti
nueve de Septiembre préximo y la hora 

esto vecindario, dírfgl¿o por el letrado de las once, bajo las condiciones Bi
dón Jalma Suau y representado por el guíente?; _
procurador don M'guel Olíver Vert con* 1.a Que no se adm.íirá pos ura fil
tra don Juan Vito Olivar, de ignorado gana que sea Icfatlor al tipo pactado en 
paradero y doctorado en rebeldía, sobre las escrituras de constitución de hipóte, 
reclamación del Importo de letras de 
cambio, gastos de protesto, ínisrssss y 
costos y etc.=FaLo que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante, haz-
U hacer trance y remate de los bienes
embargados a don Juan Vil» Olivar y 2.a Para tomar parto en la subasta 
con su producto, entero y cumplido pa- deberán los llcitadoree consignar pre* 
go a don Lorsnso Juliá y Puigrós de la víamente en la mesa del Juzgado o @n 
expresada cantidad de mil decientas la Caja General de Depósitos da^ esta 
cincuenta y tres pesetas sesenta cénti
mos importe de los cap.tales de las la-
tras y gastos de proteatop, intereses le-

gales de dichos capítoles desde las fe- » eubssta, sin cuyo requisito no serán ad. 
chis de éstos y costas causadas y a cau- mltido?, tuyas consignaciones serán de. 
sar hasta el completo pego los que se I* vueltos a sus respectivos duefios acto 
imponen al propio ejecutado. Asi por continuo del remato exceptó la que c q . 
esta mí sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.«Pedro Andr^u.^L í to y pu
blicada fué la anterior sentencia por e! 
señor Juez que la Euscribe hallándose 
celebrando audiencia pública el m i mo 
día de su fecha ante mí doy fé.*Oal8o 
Vetosco,

Por tanto y a fin de que sirva de no
tificación en forma a don Juan Víla y 
Oltver se publica el presente edicto en 
Palma a seis de Agosto de mil nueve- 
cientos veinte y siete. —Francisco Ríu?. 
—Ante mí.—Celso Velasco, Secretarlo 
accidenta).

Núm, 1661
yu^gado de primera instancia del Partido 

■ de Ibi\a
En virtud de lo dispuesto por el B^fior 

Juez de primera Instancia accidental de 
este Partido en providencia del día de 
ayer, dictada en el procedimiento judi
cial sumario, promovido por el procura
dor habilitado D. Luis Juan RIquer, en 
nombre de Dofia Catalina Riera Ferra- 
gut, viuda, propietaria, «ayer de edad 
y vecina de esta ciudad, contra la So • 
cledad Anónima «Luz y Energía» domi
ciliada en esta población en reclama
ción de ¡a cantidad de noventa y dos 
mil pesetas, InUreses y costa?, se saca a 
pública subasta por primera v íz y tér
mino de veinte dias los bienes siguien
tes. especialmente hipotecarlos,

Un solar enclavado en Ja finca Huerto 
del Curredó o Tanqueta, sobre el que

gúa los títuloa, pero su verdadera ex
tensión es de cuatrocientos noventa y 
ocho, situado en término de esta ciudad, 
y linda actualmente por Norte con calle 
s'n nombre, por Sur con solar de dofia 
Juana Ramón y herederos de D. Jaime

buclón, Un grupo de maquinaria com
puesto también de un motor marca Fíel- 
ding da 75 a 80 H, P. número 16.144 
con su correspondiente fábrica de gas y 
un alternador ds 50 kva. de la casa Mo
reno y 0.a de Madrid, con dos bombas 
cenH¡fugas para dichas agrupaciones, 
y un cuadro de distribución para la 
agrupación del Motor Flelding, Un apa
rato de aserrar madera de columna; un 
motor de gasolina sistema Vallino, y un 
motor eléctrico de corriente alterna da 7 
H. P , que va adherido al aparato y una 
sierra da columna; y todo el tendido de 
red para el alumbrado. Y una máquina 
con turbina con todos sus accesorios,

ca, o sea la cantidad antes expresada 
de ciento dos mil quinientas sesenta y 
r o ís pesetas sesenta y tres céntimo?, 
por la que se valoraron los expresados 
bienes,

2.a

provincia j una cantidad igual por ’o me
nos al diez por ciento efectivo del valor 
de ¡os blenda que sirve de tipo para 1*

rresponda al mtjor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento do su obligación y en 
su caso como parte del precio de 1» 
venta.

3,* Que los c utos y 1» certificación
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca 
ri», estarán de manifiesto en la Secreta
rla y se encenderá que todo Incitador 
acepta como bastante la titulación,

4,* Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere al 
ciédíto de la actora, continuarán subiis- 
tente?, entendiéndose que el rematan- 
le, las acepta y queda subrogado en la 
responsabilíbad de los mismo?, s'n des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

5.a Loe gastos de subasta y deaAg 
hasta la entrega da los bienes al urna- 
i&ni#, serán de cargo del mismo.

Ibiza diez de Agosto de mil novación-
tos veintisiete,—El Secretario, 
Juan.-V.® B.»--El Jutz de 1.a 
cía accidental, Rafael Olíver.

ViCínta
Instan-

Núm. 1660
Don Jaime Terrades y Roca, Jue^ muñid-

pal Suplente de la villa de Andraitx por 
renuncia del propietario.
H&go s&bei: Que hállandosa vacanti 

la pb za da Secretario Suplente de este 
Juzgado municipal la cual ha de pro
veerse conforme a lo dispuesto en li 
L»y Provisional del poder judicial y re
glamento de 20 de Abril de 1871 por no 
hsb -r habido aspirante que 1» solicitan 
cuando se publicó en el Bo l b t in  Of i
c ia l  de esta provincia y Gacela de Ma
drid con fechas 5 y 12 de Julio de 1931, 
se anuncia para que los que aspiren > 
dicha plaza puedan presentar sus eolíci- 
sudas documentadas en este Juzgado 
municipal dentro al término de qulnci 
días a contar desde la publicación do 
sato edicto en el Bo l it ín  Of ic ia l  do 
esta provincia.

Loa aspirantes acompañarán a su so
licitud:

Certificación de su nacímientOiL°
2.a Certificado de buena conducto ex

pedida por al Alcalde da b u  vecindad. 
" 3.® Certificado de exámenes y apro- 
badén u otros documentos que acredi' 
ten au aptitud para ejercer y desempi*
fiar el cargo.

Andraitx diez y seis Agosto de 
novecientos veinte y siete.—Jaími 
rradas,—Au'onío Planas y Pastor» 
cretarlo.

sil
Te
Se-

Núm. 1659
SECCION ADMINISTRATIVA

DH PR’.MBRA «N8EÑAHZA DE BALZAüSS

Circular
D.a Antonia Pujol Porce), viuda di 

D. Bartolomé Terrados Mlr, Habilito^ 
que fué de los Maestros nacionalesi d< 
osla provincia, desde Agosto de 191'1 
hasta Noviembre de 1923 y desde 8 <• 
brero de 1926, hasta b u  fallecimiento su 
el mes de Abril último, solicita Ja devo
lución de la fianza que el Sr. Tarrada 
tenia establecida para responder a su 
gestión como tal Habilitado, como nar • 
dora del mismo; lo que se h¿ce aaoe 
por la presente, para que cuantos Maes
tros hay sin percibido sus habarea 911 v J 
ta provínola durante ei tiempo que 
Sr. Terrades desempefió la HabílítaGton 
de los m emos, puedan presentar en e 
Sección administrativa las reclama 
nes que estimen pertinentes contra। 
gestión del referido Habilitado, .g
clones que deberán estar debídam 
justificadas y se presentarán ugl
plazo de treinta dias, contados des» 
slgutonte al de la publicación 6 ' 
la Gaceta de Madrid y en el
Of :o ia l  de sata provincia. .

Palma 16 de Agosto de i»
de la Sección, José Fernández
Plata.

MLMá.—SSOVM.» TlPíiORÁflO*
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